RES. 3146/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004199, Ent. N° 3109/18)

VISTO: los estados financieros del Fideicomiso “Cartera Hipotecaria IV - Fideicomiso Financiero”, formulados por el fiduciario la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), correspondientes al Ejercicio finalizado al 31/12/2017;

RESULTANDO: 1) que dichos estados fueron remitidos al Tribunal de Cuentas el 15/06/2018 a efectos de su visación, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 191 de la Constitución de la República y a la Ordenanza Nº 89;
2) que el Tribunal de Cuentas mediante el Oficio Nº51/18 de fecha 09/01/2018, autorizó a la Agencia Nacional de Vivienda a presentar los Estados Contables de los Fideicomisos al cierre del ejercicio 2017, en un plazo de 180 días por única vez, conforme a lo dispuesto en el Artículo 1.11 de la Ordenanza Nº 89;
3) que los mismos comprenden los Estados de Situación Financiera, de Resultados, del Resultado Integral y de Flujos de Efectivos presentados en forma comparativa Diciembre 2017 – Diciembre 2016, el Estado de Cambios en el Patrimonio por el periodo comprendido entre el 01/01/2017 al 31/12/2017 y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros;

4) que el Tribunal de Cuentas en su Resolución adoptada con fecha 16/08/2017 relacionada con la visación de los estados financieros de dicho Fideicomiso correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2016, acordó realizar las siguientes recomendaciones:
4.1)
Confeccionar el Estado de Origen y Aplicación de Fondos con el grado de detalle requerido en la normativa bancocentralista;

4.2)
Actualizar las carpetas de clientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 269 de la RNRCSF y Comunicación 2014/210 del BCU;

4.3)
Elaborar manuales que contengan la descripción de funciones de los integrantes del Departamento de Contabilidad de Fideicomisos;

4.4)
Realizar un estudio que evalúe los riesgos de la actividad;

5) que se verificó el cumplimiento de las recomendacio​nes del ejercicio anterior, con las siguientes conclusiones:

5.1) el Estado de Origen y Aplicación de Fondos al cierre del ejercicio 2017 no se presentó con la exposición prevista por la norma bancocentralista;

5.2) no se culminó el proceso de actualización de carpetas de clientes;

5.3) la ANV no culminó la preparación de manua​les que contengan la descripción de funciones;

5.4) en la Nota 9 a los estados financieros la ANV se presentó la evaluación de riesgos en forma detallada;
6) que, en esta oportunidad, la visación no consistió en una auditoría de los estados financieros presentados; su alcance se limitó, en lo sustancial, a la comprobación de la concordancia de los importes consignados en cada rubro de los mencionados estados con los registros contables;

CONSIDERANDO: 1) que, como consecuencia de las verificaciones practicadas a los fines señalados, no se constataron diferencias entre los mencionados estados y los registros contables;

 2) que en razón de lo expresado en los Resultandos 4) y 5) se constató el cumplimiento en el Ejercicio 2017 de la recomendación 4.4), realizada por este Tribunal en oportunidad de la visación del ejercicio 2016;

 3) que por lo señalado en los Resultandos 4) y 5) el Organismo no ha dado cumplimiento en el ejercicio 2017 a las recomendaciones 4.1), 4.2) y 4.3) realizadas por este Tribunal en dicha oportunidad;
 4) que conforme con lo expresado en el Resultando 6), este Tribunal no ha practicado la auditoría de los estados mencionados de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Visar los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2017 del Fideicomiso “Cartera Hipotecaria IV – Fideicomiso Financiero”, emitidos por el fiduciario, la Agencia Nacional de Vivienda (ANV);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) En las publicaciones deberá expresarse: “El Tribunal de Cuentas ha verificado exclusivamente la concordancia numérica de los estados remitidos con los registros contables, constituyendo dichos estados afirmaciones de la Administración del Organismo”;

4) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a la Auditoria Interna de la Nación y al Organismo.
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